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REF.: Autoriza al OTIC ASIMET CAPACITAOÓN, para

destinar, hasta determinado monto, fondos de
cápacitación para contratar con la Consultora
SmartraininB, la ejecución del proyecto "Escuelo víttuol
de oficios: diseño y e¡ecuc¡ón de p¡loto".

REsoLUqóN ExEr{ra N' 37 7 9
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CONSIDERANDO

1.- Que el artículo 11 del Decreto Supremo N'122, de
1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece que el Director Nacional del SENCE,

mediante resolución fundada, podrá autor¡¿ar a un organ¡smo técnico intermedio para capac¡tación
para que utilice hasta un 5% de los aportes efectivos y exced€ntes que obren en su poder, para la
realización de proyectos específicos que así lo justif¡quen, tales como estudios sobre deteccióñ de
áreás ocupacionales, de sus necesidades de capacitación, calidad de lá oferta de capacitac¡ón,
preferentemente a n¡vel reg¡onal, promoción y difus¡ón del listema y otros que a juicio de este
Servicio Nacional sean ñecésar¡os para la consecución de los fiñes previstos, para dichos efectos.
Agrega dicha disposición que los citados organismos deberán solic¡tar previamente a este Servicio
Nacional la autorización correspondiente, adiuntando a su petición un informe técnico re5pecto de la
necesidad o conveniencia de efectuar el proyecto, el monto que implica y la suma de aportes
recibidos a esa época, siendo discrecional su otorgamiento.

2.- La Resolución txenta N'998, de 15 de marzo de 2019,
de este Serv¡cao Nacional, que aprueba ¡nstructivo para la autorizac¡ón del financiam¡ento de
estudios con carto al cinco por c¡ento de los aportes efectivos y excedentes que obren en poder de
un organismo técnico interrnedio para capacitación, denominado "Lineamientos para estudios,
forr¡ato de presentacion y procedim¡ento".

3.- La solicitud preseñtada, vía c¿rta conductora
C/N'00097AG.08.19, por el OTIC ASIMET, de 30 de agosto de 2019, ñediante la cual su Gerente y
representante legal, somete a consideración del Director Nacional, el proyecto denominado %ic¡rero
virtuol de ofrc¡os: dlseño y ejecuc¡ón de piloto" y solicita ¿utorización para dest¡nar fondos de la
cuenta de excedeñtes hasta por un monto máx¡mo de S59.950.000.

4.- La Providenc¡a N"161, de 10 de octubre de 2019, de
la Encargada de la Unidad de Desarrollo Estratégico, mediante la cual solicita al Departamento
.lurídico emitir resolución que dé cuenta de la aprobac¡ón delproyecto indicado, adjuntando informe

Lo d¡spuesto en el N'5 del artículo 85 de la Ley N"19.518,
sobre Estatuto de Capacitación y Empleo; en el artículo 11 del Decreto N'122, de 1998, del Min¡sterio
detTrabajo y Prev¡s¡óñ soc¡ál; el Oecreto Supremo N'84, de 28 de junio de 2018, del M¡nisterio del
frabajo y Prev¡sión Social y lo cons¡gnado en la Resolución N"7, de 2019, de la Contraloría General de
la República, que f¡ja normas sobre exenc¡ón deltrámite de toma de razón.
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de factib¡lidad financiera de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por ellefe del Departamento de
Empleo y Capac¡tación en Empresa5 y Pauta de Evaluacióñ de Proyecto con carto al 5%-

RESUELVO:

1.- Autorízase al OTIC ASIMET Capacitac¡ón, RUT
N'70.533.700-4, para que con cago al sya de los aportes efectivos y excedentes que obran en su
poder, ejecute el proyecto deñominado /E cuelo vittuol de oi¡clos: dlseño y e¡ecución de píloto", pot
hasta un máximo de S59.950.fi)0.- (c¡ncuenta y nueve millones novea¡entos c¡ncue¡ta m¡l pesos),

2.- Remítase por el OTIC a la Unidad de Desarrollo
Estraté8ico, al término del proyecto, informe final en formato fisico y digital, que ¡ncluya los
resultados del estudio y los med¡os de verificación formales del costo, en conformidad a lo d¡spuesto
en la letra i. del ñumeral 4 de la Resolución Exenta N'998, ya referida, para efectos de su publicación

en www.sence.€1. con arreglo a la Ley N'19.628.

3.- Remítase, además, por parte del organismo
administrador de fondos de capacitación menc¡oñado, rendición de los gastos efect¡vos
correspondientes a la ejecuc¡ón del proyecto aprobado y adjúntese los documentos que acrediten el
pago según lo est¿blecido en el literalj. del numeral 4 de la Resolución Exenta N'998, de 15 de marzo
de 2019, de elte Servicio Nacional.

4.- Cúmplase, por parte del oTtc ASIMET Capac¡tac¡ón,
con lo d¡spuesto en el artículo 27 de lá l-ey N'19.518, en orden a conseryar durante tres áños los
documentos y antecedentes just¡flcatorios de las acciones que se autor¡¿an por med¡o de la presente
resólución.
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5.- Notifíquese la presente resolución a la representante
le8al del OTIC ASIMET Capacitación, a través de carta certif¡cada d¡r¡g¡da a su domicilio en Avenida
Andrés gello N'2777, piso 4, Edif¡cio de la tndustria, comuna de las Condes, Región Metropolitana,
en conformidad a lo dispu€sto en el¿rtículo 46 de la Ley N"19.880.


